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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

8 ORDEN 262/2015, de 9 de febrero, de la Consejera de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se convocan los premios Talento Joven-Carné Joven Comu-
nidad de Madrid correspondientes al año 2015.

Mediante Orden 3160/2014, de 10 de octubre, de la Consejera de Educación, Juven-
tud y Deporte, se crearon los premios Talento Joven-Carné Joven Comunidad de Madrid y
se establecieron las bases reguladoras de los mismos.

Dicha norma prevé que la convocatoria de los mencionados premios se realizará anual-
mente.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con el Decreto 126/2012, de 25 de octubre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar los premios Talento Joven-Carné Joven
Comunidad de Madrid correspondientes al año 2015.

Artículo 2

Modalidades

Los premios Talento Joven-Carné Joven Comunidad de Madrid tendrán las siguientes
modalidades:

a) Deporte: Premio al joven para quien el deporte sea un vehículo con el que adquirir
y transmitir valores (integración, hábitos saludables, etcétera).

b) Emprendimiento: Premio al joven que haya desarrollado un proyecto innovador y
potencial generador de empleo.

c) Cultura: Premio al joven que utilice las disciplinas artísticas (pintura, escultura, di-
bujo, fotografía, videoarte, performances, música, cine, etcétera) para transmitir
valores.

d) Voluntariado social: Premio al joven que se haya distinguido por su participación
en la acción voluntaria, en especial la dirigida a la mejora de la vida de las perso-
nas con algún tipo de discapacidad o en riesgo de exclusión social.

e) Medio ambiente: Premio al joven que contribuya al respeto del medio ambiente,
en reconocimiento a la realización de actividades relevantes en la concienciación
de un desarrollo sostenible incluyendo la protección y uso racional de la naturale-
za, la reutilización de materias recicladas o el control y tratamiento de residuos.

Sin perjuicio de lo anterior, el jurado se reserva la posibilidad de otorgar menciones
especiales por hechos relevantes que incidan en el ámbito de la juventud aunque no resul-
ten clasificables en ninguna de las modalidades indicadas expresamente en esta Orden.

Artículo 3

Requisitos de los candidatos

1. Para poder optar a estos premios es necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener una edad comprendida entre los catorce y treinta años en el momento de

presentación de la candidatura.
b) Ser titular del Carné Joven Comunidad de Madrid en el momento de presentación

de la candidatura.
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c) Estar domiciliado en la Comunidad de Madrid.
2. Se deberá acreditar documentalmente, en la forma prevista en esta Orden, que se

reúnen las cualidades que justifiquen la pretensión de optar al premio.

Artículo 4

Candidaturas

Las candidaturas serán propuestas por el propio interesado o por cualquier persona fí-
sica o jurídica, ya se trate de entidad privada o pública, incluida la Comunidad de Madrid.

Una misma persona no podrá presentarse o ser propuesta como candidata a más de una
modalidad.

Artículo 5

Jurado

Para el examen y valoración de los expedientes se constituirá un jurado compuesto por
siete miembros. Los miembros del jurado no percibirán retribución alguna por su actividad
como tales.

La presidencia la ostentará el titular de la Consejera de Educación, Juventud y Depor-
te, si bien podrá delegarla en otra persona. Los restantes miembros son:

— Por la modalidad de deporte: Doña Melanie Costa Schmid, subcampeona del
mundo en 2013 y campeona mundial en piscina corta en 2012, compite en la es-
pecialidad de estilo libre.

— Por la modalidad de emprendimiento: Don David Muñoz, cocinero de vanguardia,
reconocido con tres estrellas Michelín, propietario del restaurante DiverXo.

— Por la modalidad de cultura: Don Esteban Crespo García, guionista y director de
cine, premio Goya 2013 al mejor cortometraje de ficción.

— Por la modalidad de voluntariado social: Doña Nadia de Santiago Capell, actriz,
candidata en el 2007 al Goya a la mejor actriz revelación, colaboradora en cam-
pañas de distintas ONG, entre otras, la Federación de Autismo de Madrid.

— Por la modalidad de medio ambiente: Doña Odile Rodríguez de la Fuente Parmen-
tier, bióloga. Vicepresidenta, Patrona Fundadora y Directora de la Fundación Félix
Rodríguez de la Fuente.

— Don Mariano Sánchez-Ortiz Rodríguez, Subdirector General de Juventud, que ac-
tuará como secretario, con voz, pero sin voto.

El funcionamiento del jurado se regirá por lo establecido en el capítulo II del título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6

Premios

En ningún caso supondrán la entrega de dinero en metálico y consistirán, con carácter
general para todas las modalidades, en la entrega de una estatuilla conmemorativa.

No obstante, y sin cargo alguno para la Comunidad de Madrid, las empresas colabora-
doras con el programa Carné Joven que apoyan esta iniciativa otorgan a los jóvenes premia-
dos un incentivo, para cada una de las modalidades, consistente en una ayuda, a modo de
beca, valorada en 6.000 euros para que cada premiado complete la formación en cuya mo-
dalidad ha destacado.

En el supuesto de que el jurado considere conveniente otorgar alguna o algunas men-
ciones especiales, el premio consistirá, además de la estatuilla, en el mismo incentivo que
se otorgará a las restantes modalidades.

El jurado podrá declarar desierta alguna modalidad por no reunir a su juicio los méri-
tos suficientes.
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Artículo 7

Documentación

Los candidatos formalizarán su inscripción en el modelo de solicitud que figura en el
Anexo I de esta Orden. Junto a la solicitud de inscripción se adjuntará la siguiente docu-
mentación:

— Fotocopia DNI del candidato y, si fuese menor de edad, DNI de su representante
legal o, en su caso, autorizar su consulta. Asimismo, si la candidatura la presenta
un promotor, debe aportar la documentación que le identifique o, en su caso, au-
torizar su consulta.

— Volante de empadronamiento de cualquiera de los Ayuntamientos de la Comuni-
dad de Madrid o, en su caso, autorizar su consulta.

— Justificante de ser titular del Carné Joven Comunidad de Madrid o, en su caso, au-
torizar su consulta.

— Memoria individualizada con expresa mención de los méritos en que se funda-
mente la solicitud.

— Cualquier tipo de documentación que acredite cada uno de los méritos alegados.
Sin esta acreditación documental no podrán ponderarse los méritos alegados en la
memoria.

— Con carácter potestativo pueden adjuntarse apoyos a la candidatura, tanto de per-
sonas físicas como jurídicas, que serán libremente valorados por el jurado aten-
diendo a su relevancia.

En el caso de candidatos menores de edad, la solicitud debe presentarse por el repre-
sentante legal que debe aportar fotocopia del DNI o autorizar su consulta.

Para autorizar correctamente la consulta de datos personales es necesario cumplimen-
tar el Anexo II de la Orden de convocatoria.

Artículo 8

Plazo y presentación candidaturas

El plazo de presentación de las candidaturas será de cuarenta y cinco días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Consejería de Educación, Juventud
y Deporte (Gran Vía, número 20, de Madrid), o bien en el Registro General de la Comuni-
dad de Madrid, o en cualquiera de los Registros de la Comunidad de Madrid, y mediante
las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículo 16 del Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la atención
al ciudadano en la Comunidad de Madrid.

Las solicitudes también podrán presentarse por Internet, a través del Registro Telemá-
tico de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, para lo que es necesario disponer
de uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con lo establecido en la Ley 11/2007 y normativa autonómica aplicable.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud en el momento de su envío
o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción.

Igualmente, podrán incorporarse documentos durante la tramitación del expediente, a
través de la opción “Aportación de documentos”, disponible en el portal de Administración
Electrónica de www.madrid.org. Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga
que hacer la Administración de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo in-
dica en el impreso de solicitud y se ha dado de alta en el sistema.

No serán admitidas las candidaturas que incumplan los requisitos y el plazo de presen-
tación detallados en esta convocatoria.

Artículo 9

Procedimiento de concesión

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de estos premios corres-
ponderá a la Dirección competente en materia de Juventud.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
si la solicitud de inscripción o la documentación aportada no reuniese los requisitos preci-
sos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do de su petición, archivándose la misma, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos del artículo 42.1 de dicha Ley, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Todos los requerimientos y notificaciones se harán a través de la página web
www.madrid.org/inforjoven

El jurado, una vez estudiados los expedientes, elevará propuesta de premiados a la
Consejería competente que resolverá por Orden que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El fallo del jurado será inapelable.

Artículo 10

Renuncia

La renuncia de cualquier premio debe hacerse por escrito y personalmente por el inte-
resado. En caso de menores de edad la renuncia debe hacerla su representante legal.

La renuncia se debe producir con anterioridad al acto de entrega del premio.

Artículo 11

Retirada de documentación

La documentación aportada por los candidatos que no obtengan premio podrá ser re-
tirada por los interesados o por persona debidamente autorizada, en la sede de la Subdirec-
ción General de Juventud (paseo de Recoletos, número 14, primera planta), dentro del pla-
zo de treinta días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la Orden de adjudicación de los premios, en
horario de nueve a catorce.

Transcurrido dicho plazo, se entenderá que renuncia a su recuperación, perdiéndose
todo el derecho sobre dicha documentación.

Artículo 12

Recursos

Contra esta Orden, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el propio órgano que la ha dictado, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, computados, tanto este
como aquel a partir del día siguiente al de su publicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se autoriza al titular de la Dirección General de Juventud y Deportes para dictar cuan-
tas resoluciones e instrucciones sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Segunda

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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